
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 

San Salvador, El Salvador, C.A. 

17465/2024 

Inst it uto Sa lvadoreño del Seguro Soc ial. O ficina de Información y Respuesta. en la c iudad de San 
Sa lvado r. a las ocho horas con cinco minutos del día treinta de agosto del dos m il veinti cuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Info rmación, luego de haber recibido y admit ido la solicitud de información 
Nº17465/2024, presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta, por la solici tante  

, con número de documento de identidad  
. Quien ha solic itado la siguiente in fo rmac ión "Solicito pueda requerirse al Fondo de 

Protección de los Empleados del Instituto Salvadoreño del Seguro Social el último mutuo que 
fue suscrito con mí persona en el año 2023: así como el estado de cuenta del mismo Junto con 
el detalle de los abonos que se realizaron a dicha cuenta y que incluya el saldo que fue 
descontado del monto de mi fondo de retiro. A nombre de:  Con 

 · Hace las 
siguientes VALORACIONES : 

Que la sol ic itud presenta da cumple con los requisitos establec idos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Info rmación Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24. letra "a". de la Ley de Acceso a la In formac ión 
Pública, "Es información confidencial .. La referente al derecho a la int imidad persona l y familia r al honor 
y a la propia imagen. así como archivos médicos cuya divulgación constitui ría una invas ión a la 
privacidad de la persona ... " Sin embargo, la so licita nte es la ti tular de la info rmación. 

Con base a las atribuc iones establecidas en los literales d), i) , j) del art. 50 y los arts. 69 y 70 de la Ley de 
Acceso a la Informac ión Pública, la Ofic ial de In formación rea lizó las notificac iones y gestiones 
necesa rias ante la Gerenc ia del Fondo de Protección del ISSS. a fin que facilita ra el acceso a la 
información so li c itada. 

Que de acuerdo a lo solic tado, la Gerente del Fondo de Protección. remit ió a esta oficina certificac ión 
de documentos de respaldo del préstamo  

. 

Que la información soli c itada se clas ifica com o confidencial, en consecuenc ia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constituc ión de la Repú blica y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71, 72 de la Ley de 
Acceso a la Info rma ción Púb lica. Resuelve 

Entréguese, la info rmación detallada en la presente resolución. 

Notifíquese, por med io de correo electrón ico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




